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EL CONCEJO OELIBEWITE

DE 44CrüDAD3 1151.71-V4I,4

RESÜELVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la Ordenanza Municipal sancionada

en Sesión Ordinaria con fecha 14 de diciembre del 2016, posteriormente vetada por

el Departamento Ejecutivo Municipal bajo Decreto Municipal N° 37/2017, en la cual

se desafecta una superficie aproximada de 1000 m 2 del espacio verde denominado

según nomenclatura catastral como G-31-7 y una superficie de aproximadamente

489 m2 del espacio verde denominado según nomenclatura catastral como G-17-43,

para ser afectada a calle y ochava, generando continuidad de trama circulatoria

entre las calles Puerto de Túnel y Los Arrieros, conforme el croquis que como Anexo

I correa agregada a la misma

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 0 4	 /2017 -

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-

Las Islas Alalva as, Geocgiasi Sandwich del Sur, soc y serán Argentinas
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ESPACIO VERDE A DESAFECTAR

DESAFECTACIÓN DE ESPACIO VERDE - G-31-7 / G-17-43
ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2016

NDR1
tano LeOls a	 Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y sera

o Deliberante Ushuaip
0311C1310

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rlishuaia

ANEXO I. 	  A-- - -
RESOLUCION CD N° U 't /2017

Resolución Numero: 4 Año: 2017 - 2/2


	Page 1
	Page 2

